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EMBAJADA DE COLOMBIA ANTE EL REINO DE LOS PAíSES BAJOS
ACTO ADMINISTRATIVO No. 0001 del 28 de febrero de 2022

Por medio de la cual se designan los Jurados de Votación en la Embajada de Colombia ante el Reino de
los Países Bajos para las Elecciones de Congreso de la RepÉblica y Votaciones de las Consultas
Populares lnterpartidistas a celebrarse del lunes siete (7) al domingo trece (13) de marzo de 2022

EL EMBAJADOR DE COLOMBIA ANTE EL REINO DE LOS PAíSES BAJOS, en ejercicio de sus facultades legales
y en especial las conferidas en Decreto No.1620 de2017.

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo sefralado en el párrafo tercero del numeral 2o del artículo 5o de la Ley 163 de 1994, "No
se podrá designar como jurados a /os parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y
primero civit det Registrador Nacional, nide los Registradores del Estado Civil, distritales, municipales o auxiliares,
ni de los detegados det Registrador. El incumplimiento de esÍa disposición constituirá causal de mala conducta ".
De igual forma esta inhabilidad se aplica a los jefes de la Misión Diplomática u oficina consular y a sus delegados.

Que, el artículo 103 del Decreto ley 2241 de 1986 sefrala que: 'La Registraduría Nacional del Estado Civil divulgará
instrucciones para el cabal desempefio de las funciones de jurado de votación."

Que el artículo 104 del Decreto Ley 2241 de í986 - Código Electoral; dispone que "... Todos los funcionarios y
empleados pubticos pueden ser designados jurados de votación, con excepción de los de la iurisdicciÓn
Contencioso Administrativo, de las primeras autoridades civiles en el orden nacional, seccionaly municipal las que

tienen funciones propiamente electorales, /os miembros de las Fuerzas Armadas, los operadores del Ministerio de

Comunicaciones, Telecom, Empresa de Teléfonos, los auxiliares de los mismos y /os funcionarios de la
Administracion Postat Nacional. Tampoco podrán ser designados /os miembros de directorios políÍicos ni los

candidatos. Para el efecto dichos directorios enviarán la lista de sus integrantes al respectivo Registradof'.

Que, el artículo 105 del Decreto Ley 2241de 1986 preceptÉa que: "El cargo de jurado de votación es de forzosa
aceptación y ta notificación de tales nombramientos se entenderá surtida por la sola publicación o fiiacion en lugar
publico de la lista respectiva."

Que, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-620-04 de 29 de junio de 2004, respecto de la notificación del

acto administrativo de nombramiento de los jurados de votación dispuso: "El acto admínistrativo de nombramiento
de jurados de votación, es un acto administrativo de carácter particular y concreto sui generis; que aunque está
dirigido a una muttipticidad de ciudadanos; están esfos perfectamente individualizados y especificados. Por
consiguiente, el proceso de notificación es excepcional en comparación con el proceso de notificaciÓn personal,

típica de esfe tipo de acÍos. Así /as cosas, encuentra esta Corte que el mecanismo de fiiacion o publicaciÓn de las
/isfas es proporcional y razonable, en punto de la cantidad de receptores que dicho acto administrativo tiene. Lo
antecedente, apareja de suyo la constitucionalidad del mecanismo de notificación."

Que el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986 -Código Electoral, establece que los candidatos a corporaciones
pÉblicas, sus cónyuges, compafreros permanentes o parientes de los candidatos hasta en tercer grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o Énico civil, no podrán ser jurados de votación, miembros de comisiones
escrutadoras o secretarios de éstas, dentro de la respectiva circunscripción electoral.

Que, el artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 establece que: "Los Jurados en el exterior serán designados
por el Embajador, Jefe de Oficina Consular y Cónsul ad honorem a razón de dos (2) principales y dos (2) suplentes,
con el fin de garantizar una presencia mínima durante el día de dos (2) jurados por mesa. Los principales podrán

convenir con los suplentes el cumplimiento de la función alternándose entre sí."

Que, el parágrafo 1 del Artícu\o2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que: "solo cuando no haya sido
posibte cubrir ta totatidad de las /nesas de votación con los ciudadanos colombianos resrdenfes en /as localidades
donde se encuentren los puesÍos de votación, los Embajadores y Cónsules podrán designar como iurados de
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EMBAJADA DE COLOMBIA ANTE EL REINO DE LOS PAíSES BAJOS
ACTO ADMINISTRATIVO No. 000í del 28 de febrero de 2022

Por medio de la cual se designan los Jurados de Votación en la Embajada de Colombia ante el Reino de
los Países Bajos para las Elecciones de Congreso de la RepÍblica y Votaciones de las Consultas
Populares lnterpartidistas a celebrarse del lunes siete (7) al domingo trece (13) de matzo de 2022

vatación a seruidores pubticos que presten sus seryicios en ta Embajada o en ta Oficina Consular, salvo que esÍos
cu m pl a n fu ncione s electorales. "

Que, el parágrafo 2 del Artículo 2.3.1.9.1 1 del Decreto 1620 de 2017 dispone que Los ciudadanos elegidos como
jurados principales y suplentes no podrán ser mayores de sesenta (60) afros.

Que, el parágrafo 3 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 20í7 consagra que "Los iurados de votaciÓn

designados por el Embajador, Jefe de Oficina Consular o Consulado ad honorem, podrán serdesrgnados para cada

día de la jornada electoral."

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Designar como jurados de votación en la ciudad de La Haya, para las ELECCIONES DE

CONGRESO 2022 Y CONSULTAS POPULARES INTERNAS O INTERPARTIDISTAS a efectuarse a partir del día

lunes 7 al día domingo 13 de marzo de 2Q22, a los siguientes ciudadanos en las zonas, puestos mesas y cargos
que a continuación se sefralan:

DIA LUNES 7 DE MARZO DE 2022

I Zona:10 Puesto: 01 - La Haya Embajada Direcclón: GROOT HERTOGINNELAAN 14,2517 EG, DEN HAAG

MESA:1

1.232.397.975
1.OOQ.612.502

31.932.607

1.O15.464j28

JAVIER ALFONSO GALINDO PERICO

MANUELA MILLAN SANTODOMINGO

MARIA ELENA ARANGO LOPEZ

MARIA FERNANDA BARAHONA CRUZ

Presidente

Vicepresidente

Vocal

Vocal

Presidente

Vicepresidente

Vocal
Vocal

DIA MARTES 8 DE MARZO DE 2022

I Zona;10 Puesto: 01 - La Haya Embajada Dirección: GROOï HERTOGINNELAAN 14,2517 EG, DEN HAAG

MESA:1

80.182.076
73.213.361

1.220.467.661

1.020.397.209

JULIAN CAMILO SILVA SANCHEZ

JAVIER ALEJANDRO PINZON MARRIAGA

DAVID ARANGUREN CAVIADES
PABLO ANDRES GUARIN ALZATE
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EMBAJADA DE COLOMBIA ANTE EL REINO DE LOS PAíSES BAJOS
ACTO ADMINISTRATIVO No. 000í del 28 de febrero de 2022

Por medio de la cual se designan los Jurados de Votación en la Embajada de Colombia ante el Reino de
los Países Bajos para las Elecciones de Congreso de la RepÍblica y Votaciones de las Consultas
Populares lnterpartidistas a celebrarse del lunes siete (7) al domingo trece (13) de matzo de 2022

DIA MIERCOLES 9 DE MARZO DE2O22

Zona:10 Puesto: 01 - La Haya Embajada Dirección: GROOT HERTOGINNELAAN 14,2517 EG, DEN HAAG

MESA:1

1.O20.754.E45
1.Q20.397.209

1.016.035.271

1.107 .528.392

LAURA VICTORIA SANCHEZ TAMAYO

PABLO ANDRES GUARÍN ALZATE

J UAN SEBASTIAN OCHOA ALVAREZ

LIZBETH PRISCILA DE MARCHENA

Presiclente

Vicepresidente

Vocal

Vocal

Presidente

Vicepresidente

Vocal

Vocal

Presidente

Vicepresidente

Vocal

Vocal
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DIA JUEVES íO DE MARZO DE2O22

Zona:10 Puesto: 01 - La Haya Embajada Dirección: GROOT HERTOGINNELAAN 14,2517 EG, DEN HAAG

MESA:1

40.991.O47
1.107.528.392
1.003.801.812

1 .193.091 .625

JENNY SHARYNE BOWIE WILCHES

LISBETH PRISCILA DE MARCHENA

DANIEL EDUARDO SAAVEDRA TRUJILLO

LORENZO GROENEWOLD CAVIEDES

DIA VIERNES í í DE MARZO DE 2022

Zona: í0 Puesto: 01 - La Haya Embajada Dirección: GROOT HERTOGINNELAAN 14,2517 EG, DEN HAAG

MESA:í

1 .000.794.816
1.107.528.392
1.O15.464.128

1.070.01 1.945

ANTONIO DAVILA ESCOBAR

LISBETH PRISCILA DE MARCHENA

MARIA FERNANDA BARAHONA CRUZ

NICOLAS RAMI REZ SALDARRIAGA

13 marzo 2022
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EMBAJADA DE COLOMBIA ANTE EL REINO DE LOS PAíSES BAJOS
ACTO ADMINISTRATIVO No. 0001 del 28 de febrero de 2022

Por medio de la cual se designan los Jurados de Votación en la Embajada de Colombia ante el Reino de
los Países Bajos para las Elecciones de Congreso de la RepÉblica y Votaciones de las Consultas
Populares lnterpartidistas a celebrarse del lunes siete (7) al domingo trece (13) de marzo de 2022

DIA SABADO 12 DE MARZO DE2O22

I Zona:10 Puesto: 01 - La Haya Embajada Dirección: GROOT HERTOGINNELAAN 14,2517 EG, DEN HAAG

MESA:1

52.997.657
1.129.499.335

31.964.425
16.694.578

DANIELLE FRANCES MANRIQUE O'CONNELL

YULLY MARCELA HERRERA HERRERA

MARIA DEBORA LOPEZ CASTANO

HECTOR FABIO MULATO ESCOBAR

Presidente

Vicepresidente

Vocal

Vocal

Presidente

Vicepresidente

Vocal

Vocal

Presidente

Vicepresidente

Vocal

Vocal
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DIA DOMINGO 13 DE MARZO DE 2022

I Zona= 10 Puesto: 0í - La Haya Embajada Dirección: GROOT HERTOGINNELAAN 14,2517 EG, DEN HAAG

MESA:í

79.513.754
1 .129.499.335

31.964.425
16.694.57E

DIEGO HERNANDEZ MORALES

YULLY MARCELA HERRERA HERRERA

MARIA DEBORA LOPEZ CASTANO

HECTOR FABIO MULATO ESCOBAR

MESA:2

1.061.707.923
1.032.401.660

45.560.966
1.026.254.272

ALEJANDRA RIVERA PRIETO

JUAN SEBASTIAN ALVAREZ RINCON

JULIANA BRUGMAN GUERRERO

JULIANA BURGOS SANCHEZ

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Decreto 2241 de 1986 - Código
Electoral, los jurados de votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 de cada día de la jornada electoral del
lunes 7 al domingo 13 de marzo de 2021, y se posesionarán como jurados, mediante la firma de las respectivas
actas de instalación y registro de votantes, formulario E-11.

ARTICULO TERCERO: Las personas designadas en esta resolución, en quienes recaiga cualquiera de las
situaciones reguladas por los artículos 216 y 219 de la Constitución Política, los artículos 86 y 104 del Decreto Ley
2241 de 1986-Código Electoral, el artículo í51 del Decreto 2241 de 1986 Decreto 2241 de 1986-Código
Electoral, subrogado por el numeral 6 del artículo 275 de la Ley 1437 de 2011, inciso segundo del artículo 5

de la Ley 163 de 1994 y los literales c) y d) delartículo 108 del Decreto 2241 de 1986 - Código Electoral, deberán
informarlo al Jefe de la Oficina Consular dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicacion de este acto
administrativo con el fin de que sean designados los correspondientes reemplazos.

13 marzo 2022
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EMBAJADA DE COLOMBIA ANTE EL REINO DE LOS PAíSES BAJOS
AGTO ADMINISTRATIVO No. 0001 del 28 de febrero de 2022

Por medio de la cual se designan los Jurados de Votación en la Embajada de Colombia ante el Reino de
los Países Bajos para las Elecciones de Congreso de la RepÉblica y Votaciones de las Consultas
Populares lnterpartidistas a celebrarse del lunes siete (7) al domingo trece (13) de marzo de 2022

ARTICULO GUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Código Electoral, los jurados de

votación ejercerán el derecho al sufragio en la mesa en donde cumplan dichas funciones electorales.

ARTICULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en lugar pÍblico delconsulado XXX, con no menos

de diez (10) días calendario antes de la votación y en los demás medios con que cuente la Embajada u Oficina
Consular.

PUBLIQUESE Y CÉMPLASE

TONIO G RUBIANO

EMBAJADOR DE COLOMBIA ANTE EL REINO DE LOS PAíSES BAJOS
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